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En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la ~uprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal del expediente. Const§.Pt) . 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente, con fundamento en el artículo 

46, párrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se provee en relación con el cumplimiento de la sentencia dictada en el 

presente asunto: Q 
El once de octubre de dos mil diecisiete, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación dict~tencia en la presente 

controversia constitucional, al tenor de los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedent~ fundada la controversia 
constitucional. ·"\7 
SEGUNDO. Se sobresee en la controversia constitucional. 
TERCERO. Se declara la invalidez parc~ge~ Decreto impugnado." 

Por su parte, los efectos del fallo ~ciaron precisados en los términos 

que enseguida se trascriben: /\.' 

"En mérito de las anteriores c~eraciones, lo procedente es declarar la 
invalidez del Decreto novecientos sesenta y uno, publicado el Periódico 
Oficial 'Tierra y Libertad' d<jf=E~tado de Morelos el veintidós de febrero de dos 
mil diecisiete, únicamente ~ parte del artículo 2 en donde se indica que 
la pensión '( ... ) será cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuesta! ~ada para pensiones, cumpliendo con lo que disponen 
los artículos 55, 56 y S~~fe la Ley del Servicio Civil del Estado'. 
En este contexto, cabe precisar que el efecto de la invalidez parcial decretada 
no puede causar afectación alguna a los derechos que ya se habían otorgado al 
trabajador pensionado y que no fueron materia de la invalidez decretada en la 
presente controversia, por lo que el Congreso del Estado de Morelos, en 
ejercicio de sus facultades, deberá: 
1. Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la 
invalidez, y 
2. A fin de no lesionar la independencia del Poder Judicial actor y en respeto del 
principio de autonomía en la gestión presupuesta! de los Poderes, deberá 
establecer de manera puntual: 
a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 
b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien deba 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla l1a 
quedado debidamente cumplida. 
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realizar los pagos correspondientes a I~ pensión, deberá otorgar efectivamente 
los recursos necesarios para que clichd ente puecla satisfacer la obligación en 
cuestión." 1 

1 

En relación con lo anterior, de¡be se1ñalarse que la sentencia fue 

not ficada a~ Poder Legislativo cjel Estkdo de Morelos el ocho de diciembre 
' 1 

ele :jos mil cliecisiet(3, de conformidad don la constancia que obra en autos y 

que, mediante proveídos de uno y veinte de fHbrero de dos mil dieciocho, 

notificados, respectivamente, !os díasi nueve y veintiséis de los indicados 

mu:; y afio, se le requirió a efecto de qlue informara sobre el cumplimiento a 
1 

'a ,::jecutoria, sin que a la fecha exista ~onstancia que lo acredite. 

Si bien,, el Con~~reso local ha envliado copia certificada de una minuta 

du rratiajo, de seis d13 febrero de~ dos m\il diec1iocho, de la que se desprenden 

di1., ersos acuerdos celebrados entre 10J poderes del Estado de Morelos con 
1 

ni objetivo de dar cumplimiento a las :tentencias dictadas en controversias 
1 

co1--stitucionales en las que se han invé~lidado parcialmente sendos decretos 

ele pensiones; se debe tener presente 9ue dicho documento no es suficiente 

para tene1' por cumplido el presente as~nto, pues con ello no se satisface lo 

1 es:Je1to por la Segunda Sala de este iito Tribunal en cuanto a los efectos 

de la invalidez decretada; es decir, np hay evidemcia de que se hubiera 

rno.:jificado HI decreto impugnado, ni se¡establece, de manera puntual, quién 

:::¡e rrará cargo de la pensión respectiv~ ni con qué presupuesto habrá de 

cu!:.inrse, ~o que evidencia su contulma.cia para acatar cabalmente lo 
1 

ordenado en el fallo constitucional. i 

Además, con fundamento en el frtícu~o 882 del Código Federal de 

h· -cedimientos Civiles, de aplicación s~1pletoria, en términos del artículo 13 

:11::· .a ley reglamentarta, es un hech~ notorio que en las controversias 

:::~:-,stitucionales 222/2~01fi, 2~~3/201fl~ :2213/2~0161, 131/2016, 239/201Ei, 
1 

;:~:~E:;:20H3, ?42/2016, 243/:2016, 107'/2tj17, 117/2017, 119/2017, ·122/2017', 
1 

l:?~:1:2Crl"1, l37/2017, 139/:2017, 142/20¡17, 147/2017', 157/2017, ·159;2011·, 
-- ·-· ----- --------- 1 

1 

· ~:-~;,~~;Um!...Ferum~! de Procedimjentos Civile§. 
'.i1, 1·1 t._l~l~·c H8. L'.:':'. hechos notorios pu1:!den ser invocado, por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
ir .. _ :1.J.)_. por la,, partes. 
·· !,,}1:.J:L~!ll!ªJD.!~1taria de li!§JFraccioJc1e1L!..YJI dEiLJl.rt!fUl-º...:10§..!~Ja Constitució111 Federal 
,t1,1-1 culo ·1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación qonocerá y resolverá con base en las disposicjones 
le : 1re::.erne Título, las controve~sias constitucionale~ ly .l~s ac~i.ones de inconstituci~naliclad ~ que se 
,~·11' é'r l.is tracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Const1t 1c1on F1ol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos. A 

· :1 . , =''" :!i3pos:ción expresa, se estará a las prevencion~s del Códi90 Fecleral de F1rocedimientos Civiles. 
1 

2 1 
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160/2017, 163/2017, 177/2017, 178/2017, 181/2017, 

188/2017, 189/2017, 192/2017, 195/2017, 194/2017, 

198/2017, 199/2017, 208/2017, 219/2017, 232/2017, 

234/2017, 235/2017, 240/2017, 244/2017, 248/2017, 

250/2017, 251/2017, 254/2017, 255/2017 y 291/2017, la Segunda Sala de 

este Alto Tribunal ha dictado diversas sentencias en similares términos a lo 

determinado en el presente asunto, en los cuales se ha requerido al Poder 

Legislativo de Morelos el cumplimiento, sin que a la fecha lo hayan 

realizado. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero, 

de la ley de la materia y 297, fracción 14 , del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, y el Punto Segundo, fracción IV5, párrafo primero, 

del Acuerdo General Número 10/2013 de dos de julio de dos mil trece, del 
f 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a las 

atribuciones de los órganos de este Alto Tribunal para conocer de los 

incidentes de inejecución de sentencia previstos en el título tercero de la 

Ley de Amparo, aplicado por analogía, se requiere, por última ocasión, al 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que dentro del plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, remita copia certificada de las constancias que acrediten 

4Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y( ... ). 
5Acuerdo General Número 10/2013 de dos de julio de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a las atribuciones de los órganos de este Alto Tribunal para conocer de los 
incidentes de inejecución de sentencia previstos en el título tercero de la Ley de Amparo. 
Punto Segundo. Cuando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se radique y registre un incidente 
de inejecución derivado del incumplimiento de una sentencia concesoria, su Presidente dictará proveído 
inicial en el que radique dicho asunto en el Pleno, y: ( ... ) 
IV. En el supuesto de que el cumplimiento del fallo protector implique únicamente la devolución de 
recursos monetarios, además de admitir el asunto, turnarlo al Ministro Ponente que corresponda y remitirlo 
al archivo provisional de origen, se otorgará un plazo de diez días hábiles en términos de lo previsto en el 
párrafo primero de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, respectivamente, a los servidores'¡ 
públicos que en el ámbito de su competencia deban emitir los actos necesarios para concretar ese efecto. 
con el objeto de que lo acaten o justifiquen el incumplimiento para valorar la ampliación del referido plazo.' 
con el apercibimiento de que, de no acatar la sentencia protectora o acreditar la justificación de su¡ 
incumplimiento en dicho plazo, el asunto se listará ante el Pleno de este Alto Tribunal dentro de los quinc~ 
días hábiles siguientes al en que venza el plazo antes referido, para la aplicación de lo previsto en 19¡· 
fracción XVI del artículo 107 constitucional.( ... ). . ' 
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1 

el c:unnplimiento de la sentencia dictrda en este asunto; apercibido que, de 

no hacerlo, se procederá en términos de la parte final d13I párrafo segundo 

oel art:ícu~o 46 de la Ley Hegla.ment~ria ele las Fracciones 1 y 11 clel Artículo 

·¡ 05 ele ·1a Constitución Política de 1 los Estados Unidos· Mexicanos, que 
1 

1 

"S.1 dentro de las cuarenta y ocho horks sfgufrmtes a la notificación de dicho 
requerimiento Ja ejecutoría no estuviere! cumplida, cuando la naturaleza del acto 
asi lo permita, no se encontrase en ví$ de ejecución o se tratare de Eiludir su 
curnplimiento, el P're.side·nte dE~ la su,$1rEUJ11a Cmte de Justicia de la Nación 
;tumaní r~I asunto al ministro p1onentelpara que someta al Pleno el proyecto 
por E~! cual se aplique eJI último ¡oárra¡fo del i~rlfoulo 105 de' la Constitución 
Po!ític:éit de los Esi~ados Unidos M'exic~nos." (Enfasis añadido). 

Tocio lo anterior, conforme a la~ tesis emanadas del Tribunal Pleno, 
1 

ap!icabh3S por analogíaj de rubrof "SENITENCIAS DE AMPARO CUYO 

CUMPLIMllENTO IMPLICA UN PAGO. AU~ CUANDO LAS AUTORmADES PUEDAN 
• 1 , 

S()L.IGllTAR IUNA AMPLIACIOM DEL PRESfUPUESTO PARA ACATARLAS TAMBIEN 

ESTA~.! OBLIGADAS A INSTRUMENTAR! SllViUL"C~NEAMENTE, PARA ESE FIN, 

l~rH:CANISMOS DE TRANSFERENCIAS Y J.llDECU.ACIONES DE LAS PARTIDAS QUE 
1 

tO INTEGf!J~~N" 6 y "SENTE"ICIAS DE AM~ARO. U\JTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 

1 

1 

1;CJ~ texto: "La Suprema Corte de Justicia de la Naciónf fundamentalmente en la Quinta y Sexta Épocas del 
::(o!'' anario Judicial de la FE!deración, emitió diversas tesiE en las cuales sostuvo el criterio predominante 
¡jf~ c¡ue tratánclose de obligaciones de pago derivadas ~e sentencias de amparo a cargo de las autoridades 
re~: 1.1or1sables, no se sancionaría su incumplimiento 1 cuando el pago no se encontrara previsto en el 
pre.uouesto autorizado, de manera que la responsabilidad de aquéllas quedaba limitada a la mera gestión 
:111\t loE órganos competentes para que se autorizara é1 gasto correspondiente. En este sentido se orientan 
\o:; ;1qLientes criterios históricos, de rubros: "CASO EN <lUE NO ES APLICABLE, DE MOMENTO, LA 
i=Rt,CCIÓN X~ EL ARTÍCULO 10jr CONSTITUCIONtL. DEFECTO DE EJECUCIÓN."; "SENTENCIAS 
Dt::: tl,fl/IPARO, EJECUCIÓN DE lfl¡S .. "; "SE~ITENCl~S DE AMPAR.O, INELUDIBLE EJECUCIÓN DE 
L.1\~: ." E! "INCIDENTE DE INE:J1::c:uc10N DE SENTEl\ICIA IMPROCEDENTE.", publicados, 
·t.'.:f Ect:varnente, en el Informe de 1941, página 131 ~ en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
::,:..:>c. ·:.:irno XXXI, página 2277 y Tomo XLVII, pági~a 41382, y Sexta Época, Volumen LXXVIII, Primfüa 
:~~·a. rag1na 14. Sin embargo, estos criterios no deben prevalecer en la actualidad pues, por una parte, 
11" ., ¡,: G1:0-r1 a la interpretación aislada clel artículo 126 \.de la Constitución Política de los Estados Unidos 
'JI:') c::m)s (qLrE! originalmente era el 1 :~5) y, por otra, l!:Jesconocen la fuerza vinculatoria de las ejecutorias 
J, r11nro cuya eficacia deriva del mandato constituciqnal. Lo anterior es así, pues si bien es cierto que el 
>' :·: -1pu!s:o 019 egreso~ se rige por el principio de a~ualidacl, porque el ejercicio fiscal, por razones 1je 
> .1 ,ca tr;tutaria, comprende un periodo de un ario, para E~I cual se planea precisamente el gasto público. 
l-1· i1 .. 1p!ica la programación de actividadeEi y cumplirhiento ele proyectos al menos durante ese tiempo, 
~L·1,i1ie1 o es qu13 el citado artículo ·126 de la Norma Fundamental acepta que el presupuesto no debe ser 
:::::: ·1ctJ. •ll11exible, ni imposible de modificar, pues prev$. la posibilidacl ele que pueda variarse al establecer 
:¡ .. ::· n~; podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por ley 
:>i : -::irior de clonde se desprende que en el propio texto rje la norma constitucional referida, subyace el 
> ' 1:iic1 1je modificación prnsupuestaria, al pe1-mítir q4e el ~¡asto pueda programarse en dos momentos, 
1 ::·Hwior )'otro posterior, a saber: a) Al aprobarse ~I pr13supuesto de egresos; o, b) En ley posterior, la 
I··· ,. ¡:or ·~u cronología necesariamente sucEide a aquel proyecto presupuestario original en el tiempo; ele 

.1. ,~ra que el precepto constitucional en mención, enl lugar ele constituir un valladar insuperable para la 
, 11 .. : miac responsable, prevé la posibilidad de modifidción del presupuesto original para adecuarlo a las 

11=-c. 1 s•cJacJes so.t>revenid~s, ElS decir, su virt~d es la de rstablecer un remedio pa~a los casos fort~it~s, que 
.1: : -·1·11 Je sol1c1tar los aiustes presupuestarios necesarios para enfrentar las obligaciones p1~cun1anas di91 
.:: : ! ii:;o, ;1a,sto que necesaria e ineludiblemente debe! autorizarse por tratarse del cumplimiento de un 

,, trn eje amparo cuya ejecución es impostergable¡. A1jemás, si la autoridad ya tiene autorizado un 
: 1 ·- · ._q.;uf:~;to que le permite efectuar un pa~¡o, aun cu~nclo ne esté previsto específicamente en él, debe 

1 4, 
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126 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

EXICANOS TRATÁNDOSE DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO 

DERIVADAS DE SU CUMPLIMIENT0"7
• 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2878 del 

citado Código Federal, en su momento, hágase la certificación de los días 

en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Se'G1 de Trámite de 

realizarlo si con ello da cumplimiento a un mandato de amparo, pue~lusivamente en esta hipótesis no 
podría considerarse jurídicamente que vulnerara la prohibición n ida en el artículo 126 de la 
Constitución General de la República, en razón de que el cumplimie e las sentencias de amparo no 
puede quedar condicionado a la determinación de si se aprueba o no una partida presupuesta! para hacer 
frente a la obligación impuesta, dado que la majestad de la Constitución Federal impone categ6ricamente 
que aquéllas sean cumplidas inexcusablemente, por lo que~· ente en esta hipótesis no puede operar 
el principio de responsabilidad que deriva del mencionado a o 126 constitucional, pues técnicamente 
no se estaría contraviniendo, sino que se actualizaría un caso e excepción en el que no sería punible la 
conducta de la autoridad. Asimismo, tal proceder tampoco contravendría el artículo 134 del Ordenamiento 
Fundamental, relativo al manejo de los recursos econ~icos con apegó al principio de honradez, la cual se 
entiende como un actuar probo, recto, sin desvío al ues no hay improbidad alguna en cumplir con 
un mandato de amparo, por el contrario, es un principio ctor de los actos de la autoridad cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y, por ende, los mandatos de amparo que derivan de ésta, cuya finalidad es el 
restablecimiento del ,orden constitucional." Te~· . XX/2002, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Epoca, tomo XV, abril de . s ·1 dos, página 12, registro 187083. 
7De texto: "Si bien en términos de lo previsto n los artículos 74, fracción IV; 116, fracción 11, párrafo 
cuarto; 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso b), 115, fracción IV, párrafo penúltimo y 126 de la 
Constitución Política de los Estados 5ºs Mexicanos, el presupuesto de egresos de la Federación. de 
los Estados, del Distrito Federal y de s unicipios debe aprobarse, respectivamente, por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, legislaturas de los Estados, la As"imblea Legislativa y los 
Ayuntamientos, sin que válidamente puedan realizarse pagos que no estén comprendidos en los 
presupuestos respectivos, lo cierto es que tratándose de las sentencias de amparo que implican el pago de 
recursos monetarios, las auto~ deben desarrollar todas las acciones que resulten pertinentes, dentro 
de su ámbito de atribuciones, ara dotar a la partida presupuesta! correspondiente de los recursos 
necesarios para acatar la obliga ón constitucional derivada de las sentencias en comento, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 17, párrafos segundo y sexto y 107, fracción XVI, de la propia Norma 
Fundamental, los cuales disponen que deben ejecutarse de manera pronta y completa en los plazos y 
términos fijados, al tenor de lo previsto en la Ley de Amparo y conforme lo ordene el juzgador de ga,rantías. 
Por tanto, aunque las diversas autoridades vinculadas al cumplimiento del fallo protector pueden solicitar al 
órgano legislativo competente o, en el ámbito municipal al Ayuntamiento, la ampliación del presupuesto 
respectivo, también tienen la obligación de instrumentar los mecanismos de transferencias o adecuaciones 
de las partidas que integran el presupuesto previamente autorizado, tomando en cuenta, por una parte. el 
carácter preferente que asiste a la respectiva obligación constitucional de pago -la que debe cumplirse en 
el plazo fijado en la sentencia respectiva- y, por otra parte, que ninguna disposición legal de rango inferior 
a la Constitución General puede condicionar su acatamiento." Tesis P ./J. 5/2011, Pleno Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXIII, marzo de dos mil once', página 10,. 
registro 162469. 
8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 

• 1 
anterior. 1' 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 
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::::;~a hoja corresponde al provi:!íc!o dH veinticu tro de mayo de dos mil dieciocho, dictado 
¡:>e· el llVli111istiro Luis María ,c~guilar Mo1ratllc~J, IPl'E!Sidentie de la Suprema Corte de~ 
Ju1~stic1La de la Nai:ión, en la controversia c.bnstitucional 1:28/2016, promovida por el 
1:)0.:. er .ludic~al del Estado de IVlorelos. Const~J,~ \) 
'.3F J/Fr··l\!1. 1G 
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